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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

@:>mbre del representante:

17/05/201214:44
03491512

Angela Mendoza Ramos

Información que requiere:

de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo de 2012 ¿cuál ha sido la pena

máxima que se ha dado él los agresores en cada caso? (Señalar nombre de la víctima y asesino)

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:

Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 14/06/2012

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días nabires:14/9.6/2012

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.
~n caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 dias hábiles: 07/06/2012

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicítud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:24/05/2012
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 14/06/2012

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:24/05/2012
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

* Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.

* Al solicitar información por via electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

,'i1timn n,;rr::>fn rl", 1::>I TAIP



identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03491512
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/197/12
Interesado: ANGELA MENDOZA RAMOS

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 15 de Junio de 2012.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el

diecisiete de mayo de dos mil doce, a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos, y

recibida en esta Unidad con fecha diecisiete de mayo de los corrientes, correspondiéndole el

folio Infomex No. 03491512, formulada por ANGELA MENDOZA RAMOS y registrada bajo

el número de expediente PJ/UTAIP/040/2012, en la que requiere lo siguiente:---------------------

" ... de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo

de 2012 ¿ cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada

caso?(Señalar nombre de la víctima y asesino) [sicl ... "•••••••••••••••••••••••••••--•••••••••••••••••

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha veinticuatro de mayo de dos mil doce, se procedió realizar la

prevención para aclarar la solicitud, mediante el Acuerdo con Oficio No. TSJ/OM/UT/149/12,

a fin de que el solicitante especificara la información que solicitaba.------------ --------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------~;
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

SEGUNDO: En consecuencia, el treinta de mayo de los corrientes, la solicitante ANGELA

MENDOZA RAMOS, respondió a la prevención para aclarar su solicitud, lo siguiente: /t ••• de

los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo de

2012 ¿ cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada

caso?(Señalar nombre de la víctima y asesino) [sic' ... ,,----------------------------------------------

TERCERO: A fin de requerir la información en comento, el cinco de junio se le solicitó allng.

José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación, a través del

Oficio No. TSJ/O M/UT /178/12. ------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: En virtud de no obtener respuesta, con fecha ocho de junio del presente año, se le

envió Oficio recordatorio al Ing. José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística,

Informática y Computación, a través del documento No. TSJ/OM/UT/187/12.----------------~------

QUINTO: Con fecha doce de junio de dos mil doce, a través del Acuerdo con Oficio No.

TSJ/OM/UT/191/2012, esta Unidad solicitó la ampliación de plazo para responder la solicitud

de información con Folio lnfomex No. 03491512 y folio interno PJ/UTAIP/040/2012, por diez

días hábiles a fin de contar con un mayor espacio de tiempo para atender su solicitud.----------

SEXTO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta mediante Oficio No.

DEIC/180/2012, con fecha catorce de junio del presente año, se recibió respuesta del Ing.

José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación.--------------------
'/0STI¿IA~~
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Derivado de lo anterior, se hace saber a ANGELA MENDOZA RAMOS, que la información

so Iic ita da se en cuentra d is po n ible .--------------------------------------------------------------------------

En atención a la información solicitada por ANGELA MENDOZA RAMOS, se encuentra

contenida en el Oficio No. DEIC/180/2012, que consta en total de doce fojas útiles, las que

se adjuntan al presente acuerdo para los efectos correspondientes. Asimismo, con

fundamento en el arto 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del

estado de Tabasco, me permito recordarle que estamos obligados a proporcionar la

información en el estado en que se encuentra, ya que la obligatoriedad de los Sujetos

Obligados de proporcionar información, no comprende el procesamiento de la misma,

ni presentarla conforme al interés del solicitante. De esta forma se tiene por satisfecha

la solicitud de acceso a la información de que se trata. En consecuencia, se emite el

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco. --------------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO: Toda vez que la solicitante ANGELA MENDOZA RAMOS, presentó su solicitud

de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a

lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11, del Reglamento de la citada

Ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------~-----------------------.-- ~-./,.-;;::::..:-.:.'~- ~>..

1:: ),\- .~u ',,,
~ "

OCTAVO: Hágase del conocimiento de la solicitante, que e _Q:1érQ;)¡rl9s;:.d~~\I~Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ~ : at~1;~h;:~J~ a~ibulos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, odrá interponer'~~1:d\ílftQ~;¡j~, W~VISIÓN,

~;~
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dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de cuerdo con el tiempo, costo,

fa rmato o modaIidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1,

inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Taba sco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

HERRERA
A U DE TRANSPARENCIA

A LA INFORMACiÓN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/178/12

Villahermosa, Tabasco, Junio 05, de 2012.

ING. JOSÉ LINO DE LA CRUZ DíAZ
DIRECCiÓN DE ESTADíSTICA, INFORMÁTICA y COMPUTACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex con folio No. 03491512 y que ha quedado registrada bajo

el folio interno No. PJ/UTAIP/040/2012 y que a la letra dice:

" ...de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de

2001 a mayo de 2012 ¿ cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los r:,'ó
~

a resores en cada caso? Señalar nombre de la víctima asesi

{SIC1 ... "

1~IHUNAl SlJf'fRIO~ Of-

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta JUSllC~~~:~¿oo o,

/0 0.,...
citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 2 día °ó'/7)1 . !\',,1.<.,"''-

'C lZ \"1;,).--'

naturales para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

C.c.p. Dr. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58.20-00. ext. 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/187/12

Villahermosa, Tabasco, Junio 08, de 2012.

ING. JOSE LINO DE LA CRUZ DíAZ
DIRÉC"TORDE ESTADíSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACiÓN

/' .~- <

,DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

En alcance al oficio No. TSJ/OM/UT/178/12, me permito recordar usted
por medio de la presente, su amable colaboración para responder la solicitud
de información recibida en esta Unidad vía sistema Infomex con folio l-)

03491512 Y que ha quedado registrada bajo el folio interno",'
PJ/UTAIPI040/2012 y que a la letra dice: '"

1.

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la

citada solicitud. No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días

naturales para atenderla. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

HERRERA
DE TRANSPARENCIA

A INFORMACiÓN

C.c.p. or. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo. l



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación

-l

Oficio ~o OEIC/180/2012
. \)t\..E~~OO"iiA~~ab., A 14 de junio de 2012

?QDERJUI)\C\~~ rnGrurn~~_Ü-, . .rn~ i~10n...(' ~ ASUNTO: el que se indica
, ,~.~\jN ;;. . r~:3~~{'/\
\ \... '_~--::;",rl.IlNC\A
~ T~/},N~GR""f".eION

uN\OA .9 ,.. 1=./\ \Mt'" . . ..
MAP. L1L1ANNBROWN HERRERA ,. ~G~::¡..!¡o¡& ...•...~
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

En relación a su petición escrita con No. De oficio TSJjOMjUTj178j12 y TSJjOMjUTj178j12,
respecto a los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres, de enero de 2001 a mayo de
2012 ¿Cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada caso? (Señalar nombre
de la víctima y asesino).

Remito a usted, una lista impresa de los casos de homicidios en contra de mujeres, indicando:
Expediente, Juzgado, inculpado, Ofendido.

Sin embargo, en la lista anexa, que consta de 142 casos, en nuestro Sistema de Gestión Judicial,
no es posible diferenciar el tipo de delito (Doloso o Culposo), de igual forma, no es posible
identificar la pena máxima ejecutada para estos casos.

No omito manifestar, que aun cuando hago llegar a usted el nombre de los inculpados y ofendidos,
derivados de dicha solicitud, considere oportuno el analizar la conveniencia de informar sobre esos
datos.

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle.

E LA CRUZ DíAZ
E INFORMÁTICA

c.c.p. Archivo.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

INCULPADO

ROBERT SANTIS ÁLVAREZ
-"._-_._--

I
1

00085/2009 PENAL, BALANCAN
FRANCISCO MONTUY SANTIAGO j SE OMITEN LOS2

00022/2006 PENAL, BALANCAN NOMBRES DE LAS
L1DER ANTONIO HERNÁNDEZ JO

3 OFENDIDAS EN SI
PENAL, BALANCAN ALEJO

ROBINSON ENRIQUE LAFONT I EJERCICIO DEL DERECHO
4

A LA PROTECCiÓN DE00003/2007 PENAL, BALAN CAN CAUSIL

LUIS ALBERTO CRUZ RUIZ ¡ DATOS PERSONALES.5
00048/2011 PENAL, BALANCAN I

ELlAS CHAN MISS I ART.5 DE LA LTAIPT6
00073/2008 PENAL, BALAN CAN

7
LUIS ENRIQUE GONZALEZ FLORES,

00052/2010 PRIMERO PENAL, CARDENAS JOSE MANUEL GONZALEZ FLORES, j

JOSE ANTONIO CORDOVA
8

JIMÉNEZ,00011/2004 PRIMERO PENAL, CARDENAS
,

9
SATURNINO VALLADARES PALMA,

00132/2005 PRIMERO PENAL, CARDENAS JOSE ISABEL VALLADARES ACOSTA,

10
JAVIER IZQUIERDO HERNÁNDEZ,

00089/2005 PRIMERO PENAL, CARDENAS ASUNCiÓN IZQUIERDO CORDOVA, l I

11 JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,

00121/2005 PRIMERO PENAL, CARDENAS

12 MANUEL MENDEZ CRUZ,

00058/2010 PRIMERO PENAL, CARDENAS -

13 SALATIEL PEREZ MENDEZ,

00022/2009 PRIMERO PENAL, CARDENAS ------_._~..__ .-

, I
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ART. 5 DE LA LTAIPT

SE OMITEN LOS

NOMBRES DE LAS

OFENDIDAS EN

EJERCICIO DEL

DERECHO A LA
PROTECCiÓN DE DATOS

PERSONALES.

1--..-.------- __o

ANAN JIMENEZ CORTAZAR,

MElQUIADES GOMEZ PÉREZ,

ELlFEl VELAZQUEZ ARENA,

ELlSEOCORDOVA HERNANDEZ

DOMINGO MENDEZ REYES

JUAN ALBERTO HERNANDEZ

MENDEZ
ANA lORENA FLORESSANCHEZ

JOSElUIS lOPEZ HERNANDEZ

JUAN CARLOS PÉREZ RAMOS

ALEJANDRO GARDUZA
HERNANDEZ, lUIS EDUARDO

EDUARDO JIMENEZ JIMENEZ,

MARIA DE lOURDES HERNÁNDEZ
BAlTAZAR, DAVID OVANDO

ROBERTOAGUIRRE CADENAS,

',:.¡'"

'.;JUZGADO ;.,~,'-",;i
~,~~~4~:~~,~~1;:-~~~-;J:;~;",/~::.;~~~.';,.~1=) ',~;;~;

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ESTADISTICA, INFORMATICA y COMPUTADION

CASOS DE HOMICIDIOS EN AGRAVIO DE MUJERES DE ENERO DE 2001 A MAYO DE 2012.

;;~iEXP.EDIENTE;
;t~~:.f'~~;~:~~~¥~~~i*~k

14
00123/2004 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

15
00059/2005 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

16
00106/2006 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

17
00070/2007 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

18
00092/2011 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

19
00017/2009 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

20 I
00001/2003 ISEGUNDO PENAL, CARDENAS

21
00021/2011 IPENAL, CENTlA

22
00045/2009 IPENAl,CENTLA

23
00077/2010 IPENAl,CENTlA

24
00010/2003 IPENAl,CENTLA

25
00022/2009 IPENAL, CENTlA

26 I
00051/2011 IPENAL, CENTlA



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ESTADISTICA, INFORMATICA y COMPUTADION

CASOS DE HOMICIDIOS EN AGRAVIO DE MUJERES DE ENERO DE 2001 A MAYO DE 2012.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ESTADISTICA, INFORMATICA V COMPUTADION

CASOS DE HOMICIDIOS EN AGRAVIO DE MUJERES DE ENERO DE 2001 A MAYO DE 2012.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ESTADISTICA, INFORMATICA y COMPUTADION

CASOS DE HOMICIDIOS EN AGRAVIO DE MUJERES DE ENERO DE 2001 A MAYO DE 2012.
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53
ADAN CRUZ ROSALES, j

00217/2009 TERCERO PENAL, CENTRO J

54
DANIEL CORREA TOSCA,

I
SE OMITEN LOS

00190/2008 TERCERO PENAL, CENTRO
NOMBRES DE LAS

JAHIR JESUS LOPEZ MARTINEZ,
55 00165/2005 TERCERO PENAL, CENTRO OFENDIDAS EN

56
FAUSTO HERNANDEZ GONZALEZ, EJERCICIO DEL DERECHO !

00223/2010 TERCERO PENAL, CENTRO \ A LA PROTECCiÓN DE
57

EDEN ESPINOSA DOMINGUEZ,
DATOS PERSONALES.

,
00080/2009 TERCERO PENAL, CENTRO I

58
MARIO ISIDRO, ART. 5 DE LA LTAIPT

00169/2006 TERCERO PENAL, CENTRO ~

59
ATILANO MORALES PINTO, JESUS

00107/2003 TERCERO PENAL, CENTRO MORALES PINTO, l

60
JaSE ANGEL VILLEGAS MAGAÑA, lA

00019/2009 TERCERO PENAL, CENTRO I

61
FERNANDO MARTINEZ NUÑEZ,

00130/2004 TERCERO PENAL, CENTRO

62
ALOa ESPINOZA GARCIA, FELIPE Z,

00078/2006 TERCERO PENAL, CENTRO ALBERTO ABREU ARIAS, ERIKA

63
lUIS ANGEL MORALES PEREZ,

00110/2006 CUARTO PENAL, CENTRO
MARCO ANTONIO MAZaN A

64 00147/2008 CUARTO PENAL, CENTRO FIGUEROA,

65
JaSE DARVELlO CORNELlO MAYO, Z,

00036/2005 CUARTO PENAL, CENTRO --_ ... --- _ .... ----- - _. ---- ---
, .
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ART. 5 DE LA LTAIPT

SE OMITEN LOS
NOMBRES DE LAS

OFENDIDAS EN

EJERCICIO DEL

DERECHO A LA
PROTECCiÓN DE DATOS.
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PERSONALES. ~ ,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE ESTADISTICA, INFORMATICA y COMPUTADION

CASOS DE HOMICIDIOS EN AGRAVIO DE MUJERES DE ENERO DE 2001 A MAYO DE 2012.

INCULPADO
I

;.°_1.,:"

66 I
00235/2010 ICUARTO PENAL, CENTRO

. HORACIO ORTA PERALTA,

67 I
00170/2008 ICUARTO PENAL, CENTRO

. WllFREDO DIAZ lOPEZ, .

68 I
00039/2007 \cUARTO PENAL, CENTRO

. TilO MORALES GARCIA,

I
00179/2003 !cUARTO PENAL, CENTRO

JOSEDELCARMEN MARTINEZ
69 IMORALES, SERGIO FRIASlEON,

I
00048/2008 ICUARTO PENAL, CENTRO

JOSEANTONIO MAlDONADO
70 ¡NIETO,

71 I
00144/2004 ICUARTO PENAL, CENTRO

. ENRIQUE HERNANDEZ MENDEZ,

72 I
00096/2006 ¡CUARTO PENAL, CENTRO

SAMUEl PEREZALEGRIA,
IHERMllO HERRERAOLMEDO,

73 I
00197/2007 ICUARTO PENAL, CENTRO

JOSEDELCARMEN lOPEZ lOPEZ,

Lm
I
00120/2005 ICUARTO PENAL, CENTRO

JUAN MANUEL GARCIA
74 IRODRIGUEZ,

I
00091/2004 IQUINTO PENAL, CENTRO

lUIS ARMANDO RAMIREZ
75

I~UNGA,

76 I
00037/2008 IQUINTO PENAL, CENTRO

MARBELLA OLAN VINAGRE,
¡MARCO ANTONIO AGUILAR

77 I
00066/2007 IQUINTO PENAL, CENTRO

lUIS ANGEL CRUZ RAMIREZ,

L~
I
00056/2004 IQUINTO PENAL, CENTRO

MAXIMILlANO DE LA CRUZ
78 ISANCHEZ,
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SARA GUADALUPE OSORIO FLORES I105 00035/2007 SEGUNDO PENAL, HUIMANGUILli
LUISL GILBERTO MORA MARTíN SE OMITEN LOS106 00081/2008 SEGUNDO PENAL, HUIMANGUILU
JESUS MARTINEZ HERNANDEZ NOMBRES DE LAS

107 00037/2005 1

I

1 OFENDIDAS ENSEGUNDO PENAL, HUIMANGUILU

108
BARTOLO MARTINEZ CORDOVA, EJERCICIO DEL DERECHO

00032/2004 MIXTO DE VILLA LA VENTA, HUIM JORGE ALBERTO AVALOS DE LA I A LA PROTECCiÓN DE
,-

109
EVER CORDOVA SANCHEZ,

DATOS PERSONALES.00023/2006 MIXTO DE VILLA LA VENTA, HUIM (

110
ROBERTO LEVVA PEREZ, ART. S DE LA LTAIPT00021/2007 MIXTO DE VILLA LA VENTA, HUIM

111
MIGLADER MORALES VIDAL,

00047/2007 MIXTO, JALAPA MIGLADER MORALES VIDAL, I

112
TERENCIO PEREZ PEREZ,

00004/2006 MIXTO, JALAPA

113
JONATAN ARIAS CERINO,

00002/2008 MIXTO, JALAPA !

114
PACIFICO VELAZCO GOMEZ,

00016/2009 MIXTO, JALAPA \

115 BELlZARIO RODRIGUEZ CARRILLO,

00029/2006 MIXTO, JALAPA

116
ELIEZER BAUTISTA LOPEZ

00097/2010 PENAL, JALPA DE MENDEZ

117
HORAClO VAZQUEZ VAZQUEZ

00066/2008 PENAL, JALPA DE MENDEZ - !

.-
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118
00025/2011 IPENAL, JALPA DE MENDEZ I

GUADALUPE BADAL MADRIGAL SE OMITEN LOS119 ,
00030/2006 IPENAL, JALPA DE MENDEZ I NOMBRES DE LAS

CARLOS DE LA CRUZ PEREZ
120 I

00033/2004 IPENAL, JALPA DE MENDEZ J OFENDIDAS EN EJERCICIO

I
FRANCISCO GUZMAN LOPEZ DEL DERECHO A LA

121
00101/2010 PENAL, JALPA DE MENDEZ PROTECCiÓN DE DATOS

BENIGNO DOMINGUEZ GUTIERREZ PERSONALES.122 I
00001/2011 ¡MIXTO, JONUTA L-

123 I
00020/2009 IMIXTO, JONUTA

EDILlO PEREZ JIMENEZ (A) EL
11 ART. 5 DE LA LTAIPT

¡CAPULLO

I
00022/2005 ¡MIXTO, JONUTA

JOSE LUIS GARRIDO AGUIRRE
124

-

I
00110/2011 IPENAL, MACUSPANA

MEIBOL ALVARADO SÁNCHEZ,
125 I -
126 I

00086/2008 IPENAL, MACUSPANA

NEFTALI CASTILLO HERRERA,

I--~
JHONY GARCIA ROSALES,

127
'00073/2009 ¡PENAL DE CIUDAD PEMEX, MACUi I 6-

128
ADIEL ACOSTA MONTERO,

100073/2005 IPENAL DE CIUDAD PEMEX, MACU~

129 I
PABLO ENRIQUE JACINTO

00064/2007 PENAL DE CIUDAD PEMEX, MACU SANCHEZ, JORGE HERNANDEZ

I
DARVELlO JIMENEZ TREJO

130
00112/2011 PENAL, NACAJUCA





Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03491512
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/149/12
Interesado: ANGELA MENDOZA RAMOS

ACUERDO DE ACLARACiÓN DE SOLICITUD.

Villahermosa, Tab .... , a 24 de Mayo de 2012.

C. ANGELA MENDOZA RAMOS.

Derivado de su solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No. 03491512

enviada a través del Sistema Infomex, de fecha diecisiete de mayo de dos mil doce a las

catorce horas con cuarenta y cuatro minutos; la cuál fue dirigida al Poder Judicial, y recibida

por esta Unidad de Acceso; en la misma fecha antes señalada; me permito informar a Usted,

los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha diecisiete de mayo de dos mil doce; a las catorce horas con cuarenta

y cuatro minutos; se registró vía electrónica en el sistema Infomex Tabasco, la solicitud de

información No. 03491512, recibida en esta Unidad con fecha diecisiete de mayo del

presente año; constante de 2 hojas originales; suscrita por ANGELA MENDOZA RAMOS;

med iante la que so licita los iguiente :----------------------------------------------------------------------------

" ... de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo

2012 ¿cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada caso?

(Señalar nombre de la víctima y asesino).[SIC1 ... ,,------------------------------------------------------

SEGUNDO.- En atención a la solicitud recibida, y toda vez, que conforme a lo dispuesto por

los artículos 5, fracción XV, 38, Y 39; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública es competente

para conocer y resolver la solicitud de información presentada por ANGELA MENDOZA

RAMOS; por lo que se procederá a atender el presente asunto en estricto apego a lo que la

normatividad de la materia para tales efectos establece.------------------------------------------------
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Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV., de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1, inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1, 36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a tomar el siguiente:---------------

----------------------------------------------------~ e; lJ E: ~ [) () --------------------------------------------------
PRIMERO.- Se tiene por recibida la solicitud de Información con folio No. 03491512, de fecha

diecisiete de mayo de dos mil doce; suscrita por ~NGE:L~ME:N[)()Z~~~M()S; mediante la

cuál efectúa el pedimento que para mayor constancia a continuación se transcribe:--------------

" ... de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo

de 2012 ¿cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada caso?

(Señalar nombre de la víctima y asesino). [SIC1... "-----------------------------------------------------

y en apego a lo que establecen los artículos 6° y 80. de la Constitución General de la

República, 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado libre y soberano de

Tabasco, 33, fracción VI, 35, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del estado, ha quedado registrada en esta Unidad en calidad de

Solicitud de Información, bajo el Folio No. PJ/lJT~IPI040/2012; derivado de lo cuál se

procedió a integrar el expediente correspondiente.---------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se toma como medio para notificar y comunicar al particular los actos y

resoluciones de esta autoridad jurídico administrativa el Sistema Infomex.-------------------- ----
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TERCERO.- Con el fin de atender su requerimiento de información; la Unidad de Acceso,

procedió a revisar puntualmente la solicitud; a fin de verificar si la misma; satisface lo

establecido en el artículo 44, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

el que para mayor constancia a continuación se transcribe:----------------------------------------------

Artículo 44, fracción 111,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco: u ••• La solicitud de acceso a la información

que se presente por escrito deberá contener cuando menos los siguientes

datos: .

l- .

11.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

11I.- Identificación clara V precisa de los datos e informaciones que

requiere, en el entendido que el particular solo podrá solicitar una
• &. •• d't t 11m,ormaClon por ca a escrl o que presen e... -----------------------------------------

derivado de lo cuál se advierte que la solicitud no satisface lo requerido en el texto legal que

arriba se cita,: ANGELA MENDOZA RAMOS: u•••de los casos de asesinatos dolosos en
agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo de 2012 ¿cuál ha sido la pena máxima

que se ha dado a los agresores en cada caso? (Señalar nombre de la víctima y

asesino). {SIC1... "---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no

cumple con los aspectos de claridad y precisión que permitan identificar el tipo de

información que se requiere. Por lo que en estricto apego a lo que dispone el artículo 41, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, que a la letra dice y cito

" ...Artículo 41.- Si la solicitud no especifica la información requerida o carece de

alguno de los datos señalados en el artículo 44 de la Ley, la Unidad de Acceso a la

Información lo notificará por escrito al interesado en un plazo no mayor de cinco días
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hábiles después de recibida aquélla, a fin de que en plazo igual al anterior el

interesado aclare o complete ... ". Muy amablemente le solicito especifique la información

que solicita, lo anterior, con el objetivo de hacer posible atender de manera puntual su

solicitud, y proporcione el nombre del documento que requiere. Así mismo se le hace

mención que los nombres de las víctimas se omiten en razón de su derecho ala privacidad y

protección de sus datos personales.

QUINTO.- Las acciones de la que suscriben el presente documento; tienen por objeto dar

pleno cumplimiento a lo que establece el artículo 39, fracción 11,de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco; que a la letra dice: " ...Artículo 39.-

Las Unidades de Acceso a la Información tendrán las siguientes facultades y
obligaciones: .

1.- .

11.-Asesorar v orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el

ejercicio de su derecho de acceso a la misma; .

111.- " IV.-............. 1 v.-............. 1 V".-............ 1 Vlll.-.................. 1

IX , X 1 Xl .

Ya que lo que se pretende es brindar al solicitante, la orientación debida; a fin de que su

solicitud se redacte conforme a lo que la legislación de la materia establece; y a la vez, con la

claridad y precisión que hagan posible la localización e identificación de los datos requeridos.

SEXTO.- Que estas consideraciones no son contrarias a lo que la Constitución General de la

República en sus artículos 6to y avo. establecen; así como tampoco contravienen lo

dispuesto por el artículo 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado de

Tabasco; toda vez, que lo que aquí se expone, lejos de negar el derecho de acceso a la

información; asesora y orienta al particular, sobre la forma y términos en los que es factible

realizar su solicitud; en aras de que en apego al marco legal, particip . y pueda ser atendido.-
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8°.

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV, de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1, inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1, 36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a emitir la siguiente:---------------

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que con fecha tres de mayo de los corrientes, se registró en el Sistema Infomex

Tabasco su solicitud de información con folio 03491512, y quedó registrada en esta Unidad

bajo el fol io PJ/UT Al P/040/2012. ---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Que mediante los considerandos primero, tercero y quinto, expuestos en este

mismo documento, se le informan de manera clara y puntual las causas por las cuales

resulta improcedente atender su solicitud de información en los términos que la ha

prese ntado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Se le proporciona la orientación pertinente a fin de que se encuentre en

posibilidad de presentar su solicitud de información conforme a lo que marca la legi lación

reIativa y apIicable.------------------------------------------------------------------------------------
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CUARTO,- "Se le concede el término de cinco días hábiles" contados a partir de la

Recepción de este ocurso; a fin de que en este termino subsane las observaciones que le

han sido planteadas; "y presente su solicitud de información, de manera clara y

precisa", para hacer factible la búsqueda del o los documentos solicitados, a fin de que

pueda ser atendido, conforme a su derecho de acceso a la información; y en pleno respeto a

tI d t"' IS U garan Ia e pe IClon.---------------------------------------------------------------------------------------------

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo
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Folio Infomex: 03491512
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/191/12

Interesado: Angela Mendoza Ramos.
ACUERDO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.

Villahermosa, Tabasco a 12 de junio de 2012.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

diecisiete de mayo de dos mil doce, a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos, y

recibida en esta Unidad con fecha diecisiete de mayo del presente año, correspondiéndole el

Folio Infomex No. 03491512, formulada por ANGELA MENDOZA RAMOS y registrada

bajo el número de expediente PJ/UTAIP/040/2012, en la que requiere lo siguiente:--------------

" ... de los casos de asesinatos dolosos en agravio de mujeres de enero de 2001 a mayo
de 2012 ¿cuál ha sido la pena máxima que se ha dado a los agresores en cada caso?
(Señalar nombre de la víctima y asesino). [SIC' ... "

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo:-----------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 45 del Reglamento; se hace saber a

ANGELA MENDOZA RAMOS, que a fin de poder dar respuesta a su petición, se solicita

una prórroga de diez días hábiles que permita contar con un mayor espacio de tiempo,

para atender su solicitud, lo anterior, a fin de entregar la información en tiempo y forma, de

acuerdo a la Ley vigente en la materia. ------------------------------------------------------------------------

\.s~ TRie
SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo qe ~~~[;\.r~(fé9 zo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de fL'lf~~t[?ri-pp,& • ncia y
J> 0)1 "\'í,"';~~~"\';~.>',::: rr¡ ¡-

~~~:~:-~-~:~~~~,::~~~~-~~~~:~-~-~~~-~~~~~~-~~-~~~~:::~=~=~=~L~~~~~~~=~=~-
trI \', '//

.~/
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TERCERO: Toda vez que la solicitante ANGELA MENDOZA RAMOS, presentó su solicitud

de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco,

notifíquesele el presente acuerdo por el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los

artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.---------------------------

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y el presente acuerdo de ampliación de

plazo, en el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10,

fracción 1,inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de Tabasco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAM NTE

MAP. LIL1 N WN HERRERA
TITULAR DE L.0 A DE TRANSPARENCIA

O 'ALÁ INFORMACiÓN

C.c.p.- Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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